
CONSTANCIA SECRETARIAL. – Buenaventura, octubre siete (07) de dos mil veintidós 

(2.022). A Despacho del señor Juez, informando que en escrito que antecede solicita la 

apoderada de la parte actora el embargo y retención de los dineros que tenga el 

demandado en el Banco Unión. Sírvase Proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, octubre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No.    866 
Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Banco Davivienda   
Demandado: Triturados y Derivados Córdoba & Ingenieros 

S.A.S.,  y Fabio Murillo Valencia 
Radicación: 76-109-31-03-003-2018-00080-00 

 
 

Atendiendo el anterior informe secretarial,  de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 588 en concordancia con el 593 del C.G.P., se ordenarán las 

medidas cautelares solicitadas y se ordenará compartir el link del 

expediente por el término de cinco (05) días. 

 
Con base en lo anterior este juzgado; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de las acciones que el 

demandado FABIO MURILLO VALENCIA identificado con cédula de 

ciudadanía No.  16.580.181 tenga en la sociedad TRITURADOS Y 

DERIVADOS CÓRDOBA  & INGENIEROS S.A.S. con NIT No. 900.510.950-5. 

Para tal fin se oficiará a la sociedad TRITURADOS Y DERIVADOS 

CÓRDOBA  & INGENIEROS S.A.S., a fin de que proceda con la inscripción 

del embargo conforme lo ordena el art. 415 del C. de Co., con la previsión 

contemplada en el art. 416 ibídem. 

 

Se señala a la sociedad TRITURADOS Y DERIVADOS CÓRDOBA  & 

INGENIEROS S.A.S., que el embargo de las acciones comprenderá el 

dividendo correspondiente al demandado y se limitará al monto de las 

acciones si son inferiores a $469.222.843, pues de ser superiores se 

limitarán a la suma de $469.222.843, debiendo retener y poner a 

disposición de este juzgado y con ocasión de este proceso las cantidades 

respectivas de acuerdo a lo previsto en el art. 414 del C de Co. 

 

SEGUNDO: DECRETAR  el embargo y secuestro de los bienes que por 

cualquier cosa se llegaren a desembargar y del remanente del producto de 

los embargados presentes o futuros que sean de propiedad de los 

demandados TRITURADOS Y DERIVADOS CÓRDOBA  & INGENIEROS 

S.A.S. con NIT No. 900.510.950-5, Y FABIO MURILLO VALENCIA con cédula 



de ciudadanía No.  16.580.181 dentro de los siguientes procesos:  

 

 

- Proceso Ejecutivo Singular adelantado por Banco de Bogotá ante el 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Buenaventura, con radicación 2018-

00180-00 

 

- Proceso Ejecutivo Singular adelantado por Banco BBVA ante el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Buenaventura, con radicación 2018-00114 

 

Librar oficio a los Juzgados Cuarto y Tercero Civil Municipal de 

Buenaventura respectivamente, para que indiquen si las medidas surten 

efecto o no.  

 

LIMITAR la anterior medida en la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($469.222.843). 

 

TERCERO: ORDENAR compartir por secretaría al correo electrónico  

paola@mcbrownabogados.com, el LINK  para que pueda acceder al 

expediente digital con una vigencia de CINCO (05) DÍAS, a partir del envío. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

Fegh  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ
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